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Derecho las résoluciones del Mirii$tedodel,E}ér(:i(o de6 de oc
tubre de 1969 "y 28 de enero de "1970,sinexpre'Sa dedatttciÓn
sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia 9,llese publIcará en el ~Boletín
Ofidaldel Estado... e insertará enla ..Colecci:ón .L~gislativ:a», lo
pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, este Ministerio haten~doa bien dis:poneTsecum~
pIa en sus propios términos laref~.rida 5€ute,nqia;. publicá;ndose
el aludido fallo en t3I«BoJetín O'fícialdgl.Estflct?"._t-odo ello en
cumplimiento de 10 prevenido-~n:elartf9ll:19105d~é la Le.y de lo
Contencioso-Administrativo de _27 de.(Uclembrede 1915B ("80-1e
Un Oficial -del-Estado~ número 363) .

Lo que por la presente Otpen.m.inisterial digo a V. E. para
su conocimiento y efectosconsig\lien:tes.

.Dios guarde a V. Kmucho's años.
Madrid, 21 de abril de 1972,

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 21 de abtilAe 1972pqrla que se, dispo
n.e el ,cumplimiento .d~}:a seMenc,ia ,del Tribunal Su
premo, dictada con fechag'd~'mar;ode:'1972, en el re
curso co1ttencioso-aciinin~tra:tivQihtwpuestopor don
Emtuo Muñoz. Sdnchez.

Excmo. Sr.: En elrocur.so"cop.t~ncios(H;¡,dl'Il~n¡:sttativoseguido
en unica in.stancia ante laSalá Quinta del TrtbU.nal'Supromo,entre
partes, de una" como demandante, don, EmHiq lvilJ,I10Z Sánchez.,
Cabo de la Policía Armada sepa,rado-,qui€H1Po$'tula'por si mismo,
y de otra, como ,demandada, la Adrninistra~i(Jn;P(iJjUc.a,"epre
sentada y defendida por el Abogado;del<:~st~:d(J"(¡ontra, las Re~
soluciones del Conselo SL:.premo,:dt;tJustic~ªNHit~de 24 de junio
y 23 de septiembre, de ,1969. se t1adicta.do.s~ntellcütcon fecha 9
de marzo de 1972. cuyapartedispo'sitiva6scqmo';sigue:

..FaJlamos~Que, de acuerdocon,'éljuicio Pl'9p.uguudo prefe
rentemente por el representante de> la Adm:iIlüitrtipión,.; debemos
declarar y declaramos, sin especial,iq¡posicip-J1.Qe'Ggi;tas; la·inad,
misibilidad del recurso'contencióSo-l:ldmín~stp~,ti\,pQ"l,i'ed.on,E~ni-lio
Muñoz Sánchez, Cl:tbo dePolicía.,:Armada$~parad~_ del,Cuerpq~
interpuso contra las Resoluciq~es:·delCons$j$l'S,Up.:(I:mlOd:El'Jus·
ticia Militar de 24de junio y' 23.dese:ptieJp.bre·dé:;li}.69;~starela
tiva a la reposición, y' ambªsdeJlegato~ia's,'cj~Japre~ensíonde di
cho S3nor para que se le reconügeranpao,erespasi:vos.

Así por esta nuestra sentencill.<9:u:e se>}'mblitm'a ~n el ",Boletin
Oficial del Estado" e insertaráen,la·«Cole~éiónLegiSlátlva~, de+
fmitivamentejuzgando, Jo pronunciamOS.,'lllfll1dan'l.os y firma
nl0S."

En su virtud, este Mnisterío haten,i-d,O a: bien- dispol1er se curo"
pla en sus propios términos la. re-f~ridasenHmda. PvbUcHn-dose
el aludido fallo en el Boletín Oficil:1l<:1elEstaciQ~:,tpd()ellu en cu.H).
plimiento de 10 prevenido en etartícl1Iol09'd~JaLeydel-o Con ten
Closo-Administrativo de 27 de diciembre de"19$6 (<<Bole\" f1' Oficial
del Estado»· nÚtn~H'o 363),

Lo que por la presente Ord€u:minisJctial digo a V. E. para
su conocimiento y. e:::'ectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 21 de abril de 1972.

CASTAÑON DE \t1EN A

Exc;rho. Sr. Teníente Genera! Presidente dclCcnSelO Supremo de
Justicia Militar.

ORDEN de 27 de abr-ilde19i'2, por la que He dispo
ne el cúmplimiento de: la'$~n:tá{l.pfa t:ielTribu'1lal Su
premo, dictada confee/la J3:(femar~ode1912 en el
recurso contencíoso~qdministrátivOl.:nterpue$topor
don Gil Gabaldón G4bet:t~

Excmo-. Sr,: En el recursocotite:ncioso~a4mini-?ttativoseguido
en úníca instanc4t anta la Sala,<Quillta,dell'l'tb.-unal, Supremo.
entre partes, de una como demanda~te'id()Jlqi~Gabaldon Gubctt,
Comandante de Artillería reUrad,q;quiep.: .. pÓs:tll-t#p~r.sí mióllno, y
de otra, como demandlida. la,.A9n'lIniS'trad6u',P'Ú:1:?li,ca, .. rop-tesen
tada y defendida por el. Abogadodel'E$t.ad:ú-,.c?ntm·.·re-solución
del Consejo Supretno de Justicia !\iilita,r dé 7'c;lé octubre de 1969,
sobre haberes pasivo~, 'se ha diCJado senlen<i~1:t 'con fecha 1:) de
marzo de 1972, cuya parte disposltivllescom,o'si-gue:

",Fallamos:· Que. debemos .qese,stimij,t "'y:4~sestjmnmos. (11 re
curso contencioso-administrativo,:<ied4c:idO ,por'donCil{";u ba ldón
Gubert, contra la resolución del~':SaladeG;l)bie:rIloddConscja
Supremo-de Justicia Militarde' 7<:1e, qctií9re,:a~HJ~9ilue desestimó
su recurso de reposición contra:lt\actualizitFióll; ..·.•'(;l~. su, pensIón
de retiro, acuerdOs··que confirman:tos; :ª1:).s.Qlyiet}cif) ,a'·ler Admülis
tracióndemandada de la. t()tali~dcle,la.s:'p~tt~ms~onesde la'de
manda; sin imposición de las costas causadas :en: -este proceso.

Asi por esta nuestra sentencJa, que se publicará en el "Bo
letín OUdal del Estado' e msertara en la "ColeccIón Legisla
tiva", Jo pronunciamos, mandamos y ftrma.mos_

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUs propios términos la referídáséntenCia, publican
-dose el aludído fallo €'-n el ..Boletin Ofi'cIaldel Estado_, todo ello
en cUlUpHmHmto de lo prevf>uido en el artículo lOS de la Ley de
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 {«Bole
tin Oficial del Estado~ nümero363J.

Lo que por la presente OrdenminÍsterial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. E. mut:hos años.
Madrid, 27 de abril de 1972,

CASTAÑON DE MENA

l::xcmo. Sr Teniente- Genernl Presidente. del Consejo Supremo
de Jüs-ticia MílítH,/'.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORlJENde 27 de abril -de 1972 por laque seins
cribe a la Bntidad ..Sudeste, Sociedad AnQnim-a de
Seguros" (e-517), en e~ 8€~istro especial de Enti·
dUdes Aseguradoras ')1 ·se le autoriza para operar
en el seguro de enterramiento.

Ilmo. Sr,; Visto el escrito de "Sudeste, Sociedad Anónima.
de SegUJ;os~ (C-S17), en solicitud de inscripción en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras a -que se refiere el artícu
lo 3,0 de' la Ley de 16 dediciembred~l954'autorización _para.
operar en el seguro de enterramiento ;yaprobación de la posi
ción, póliza,. bases técnÍcas y tarif.fis de: dic:ho. seguro, ·acuyo
fin acompaña la preceptiva documentad6.1'l.•. Y.

Vistos, los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese- Centro directivo Y, a propuesta de V; 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien 'acceder a lo interesado por
la indic'lrla Entidad>

Lo que:cQmunico a V. L para su ·conocimíenfo Y. efectos.
Dios guarde a V, r. muchos años,
Madrid, 27· de abril de 1972.~P. D" .el. Subsecretario, Juan

Rovira Tarazúllá,

Hmo. SI", Director general de Política Fmanciera,

ORDEN de 27 de abril de 1972 por la tlue se aprue~

ba a la Entidad "La Previsión Española C. l. A,»
le 1571, ladocumentaCi6tl- oplicabl'eal seguro com-
binado del hogar. .

Ilmo. SJ- : Visto el escrito de ~La Previsión Española. C. 1. A."
(C::'L:j()., en solicitud de aprobación ~. la !Jfoposición, póliza,
basos te-cnicas y tarlf¡;¡,sdel seguro combi·nado del hogar, a cuyo
fw acompaña los ejempfares reglamentarios, y

Vistos los favoraheb informes de la SubdirecCión General de
Sügurosde ese Centro directivo y .... a propuesta ,de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acced-er a lo interesado por
la i ndi<:a-da Entidad,

Lo que comunico 6L V. I. para su conocimiento y efectos.
Díos gUárde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 27 de abril de 1972_--P. D., el Subsecretario, Juan

Rov ira Tnl'Hzon8.

limo, SI. Di;"eciür general de PoHUca Financiera.

OH DEN de 27 de abril de 1972 por la que se auto
rizo a. la Entidad "Sociedad Andaluza de Seguros,
SOC'leaad Anónima" {e-son, para operar en- el se+
guro obligatorio de alttómo'Viles~ ,

Ilmo. Sr' Vistod escrito de "Sociedad Andaluza de Segu
ros, S, A. ~ (C ·507), en sojjci~ud de autótización para 6perar en
el 5Cg:Ll,'O obligatorio de autólUovile$ y &probaci~n de la proP?
~ición, certificado de seguro, bases técni/:8s y tanfas, a cuyo fIn
acampaña la preCEptiva documentaCión~ y

Vistúslos fan::.rables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a 'propuesta de V. 1.,

Este Mini6terio ha tenido a bien acceder a 01 interesado por
la indicacia EflLÜJad.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guurde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1972,~P.D.. el Subsecretario, Juan

Rovira Tan~zona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.
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